
PERMISO DE OBRA MENOR, OBRAS PRELIMINARES Y/O DEMOLICIÓN

OIRECCION OE OBRAS - MUNICIPALIDAD DE TEMUCO NUMERO OE PERMISO

697

FECHA

09t05t2017

ROL S.t.t

243-',t6

rluNlctP^t- )^t) I)u
TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

g URBANo

vtsTos

A) Las atribuc¡ones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Const¡tucional de l\4un¡cipal¡dades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al el Art. 1 16, y su Ordenanza General.

C) La sol¡c¡tud de aprobación, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspond¡entes al expediente S.O.M.-s.1.3./5.1.4. No 31864 de fecha 2811212016

D) El Certilicado de lnformaciones Previas No 3736 de fecha . -1_e!1?891_6_.
E) El inlorme Favorable de Revisor lndependiente No de fecha

RESUELVO:

l.- Otorgar PERMISO OBRA MENOR

para el pred¡o ubicado en calle /aven¡da /cam¡no
v No 964 Lote No

GENERAL CARRERA

Sector

URBANO ZHRl

que forman parte de la presente aulor¡zación mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este perm¡so

2.- Dejár constancia que la Obra Menor que se aprueba NO SE ACOGE A

los beneficios del D.F.L. N" 2 de '1959

3.- Que el presente permiso se olorga amparado en las siguientes autor¡zaciones especiales

Art. 5.'1.7 ------

Manzana

Zona

4.- lnd¡vidualizac¡ón de lnteresados

NoMBRE o RAZóN soctAL detpRopfETARto R U.T

GARCIA GROSS CARLOS RENE 7966993-8
REPRESENTANTE LEGAL deI PROP¡EIARIO R,U.T

NoMBRE o RAzÓN socIAL de Ie deIARQUITECTOo PROFESIONAL coMPETENTE R.U.T

NOMARE DEL ARQUIfECTO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE R.U T

10672847 -K

NotvBRE o RAZóN soctAL detREvlsoR tNDEpENDtENfE REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETENTE R,U,f

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL PROYECTO

5.1.- OBRA MENOR prso

ú CONSIOERA AUMENTO DE SUPERFICIE EOIFICADA 1 E4 40,50 Cabaret 3.594.294
g COÑSIDERA AUMENTO OE SUPERFICIE EDIFICADA 1 18,40 Comercio lñofonsivo 1.632.963

ú MoDrFrcActóN - ALTERAcToN - HABrLrrAclóN

! SEGUNOA VIVIENDA ART. 6,2.9, O.G.U,C.

tr coNsrRUccróN PRovrsoRrA

g CONSIDERA CAMBIO DE DESTINO NUEVO DESfINOg GENERA NUEVAS UNIDADES TIPO DE NUEVAS UNIDADESg TOTAL AMPLIADO BAJO ESTE PERMISO 58,90

RURAL

BARNERT ROMERO EDWIN ROBERT

CLASIFIC SUPERÉ, DESTINO VALOR

E4

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo



5.2,- OBRA PRELIMINAR

tr INSfALACION DE FAENAS

tr INSTALACiON DE GRUAS

tr SALAS DE VENTAS O P¡LOTO

5.3.- DEMOLtCtÓN
tr TOfAL SUPERFICIE A DEI\,¡O LER

PRESUPUESTO DE LA OERA 5.227.257

PRESUPUESTO 7.113.700

TOTAL DERECHOS [¡UNICIPALES 149.546

DESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REViSOR INDEPENDIENTE (-) 0

DESCUENTO 5O% (-)

MONfO CONSIGANDO AL INGRESO aoLET c) 0

TOTAL A PAGAR 't49.545

GIRO INGRESO ¡,,tUNICIPAL 5247'102 FECHA 't0t04t2017

CONVENIO DE PAGO .] FECHA VALOR $

NOTAS :

2

201,21Con esta Obra Menor la propiedad queda con una superficie total edificada de

1 El presente pemiso o una copia de este plastificada deberá estar expueslo en un lugar visible duranle la ejecución de a obra.

Esle pemiso caducará automaticamente a los tres años concedido si no se hubieren iniciado las obras

3

4

Deberá solicitar Recepción Final de Obras Antes de ser habitada o destinada a uso alguno

Medidas de Gesiión y Control y L¡bro de Obras deberán permanecer en obra mientras se ejecute la construcc ón. Esle úllimo deberá adiuntarse al momento de

la Recepcion Fjnal de obras.

5

6

7

8

foda Obra de uóanización o edificación deberá ejecutarse mn sujeción eslricta a los planos, especifcaciones técnicas y demas anlecedentes aprobados pol la

Dirección de obras Municipales.

El presente Permiso se aprueba en mnsideración al ART. 116 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplimiento de las normas uóanisticas aplicables al proyecto

La normas de edificación contenidas en la Ley General, normas técnicas y demás Reglamentos relacionados con la construcción son de exclusiva

responsabilidad de los Profesionales Patrocinanles del proyecto.

El presente Perm¡so aprueba'Pem¡so de Obra Menor ' Ampliación Menora 100 m2, Aprueba ampliación de 58 90 r¡2 en primernivel , aulorizando lambién

modificaciones al interior de la propiedad que no alteran la fachada, descrilas en el expediente 218 del año 2002

Presenta Aulorizacion previa de la SEREMI con ORD. 00292 de fecha 13.03.2017 donde autoriza OBRA MENOR REGULARIZACI0N - REMODELACI0N DE

PROPIEDAO, presenlada por el Arquitecto, deslacando que construccion posee valor arquitectonico , sin embargo dichas ampliaciones y Íemodelaciones son

10 Conslrucción ampl¡a 58.90 m2, enterando un tolal de201.21 m2 en primer nivel, destino CABAREÍ Y SALON DE BAILE

11

I

CARPETA 218 AÑO 2@2 SEO 3,1864

6

DIR R DE OBRAS UNICIPALES

I lexcevlctores, eNTrBAcroNES y/o socALzADo

EI lerncrer ---l
PAGO DE DERECHOS:
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